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nagua, Distrito Nacional, a tas doce y 
quince minutos' de la tarde del dia miér· 
coles, veinte y seis de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y uno. 
Preside el diputado Morales Marenco, a· 

slstido de los diputados Zurita y Zepeda 
Alaniz, como Primero y Segundo Secretario, 
resP,ectivamente. 

Concurren además, los diputados. siguien· 
tes: lrias, Cerna Uuan f.), Montenegro, Martl· 
nez Talavera, Sevilla Sacasa, Castillo Alva· 
rado, Sandoval, Salinas, Selva, Halsall, San· 
tamarfa, Mairena, Navarro, Vilchez, Zamora, 
Medina Moreira, lcaza Tijerino, Buitrago, 
flores Huerta, Alvarez Corrales, Vega Bola· 
ftos, Colladó Arce, Molina Rodrfguez, Enri· 
quez B., Conrado Ouadamuz, Carrión, A· 
baunza Marenco, Valle Quintero y Cerna 
(Arturo). 

l. · El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2. Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna,""el acta de la sesión anterior. 

3. Se da lectura a una comunicación del 
Ministerio de Economfa, solicitando a la Cá· 
mara se tengan como presentados de nuevo 
a la consideración del Poder Legislativo el 
proyecto de ley sobre Exploración y Explo­
tación de Minas y Canteras; el proyecto pa· 
ra convertir en impuesto de consumo el im· 
puesto aduanero de carácter proteccionista 
decretado el lo. de Abril de 1960 y el pro· 
yecto por el cual a las personas naturales o 
juridicas de otro pafs centroamericano pue­
dan ejercer el comercio siempre que en su 
país de origen haya reciprocidad en ese sen· 
tido. La Mesa da el aviso pertinente a las 
respectivas Comisiones. 

4. Se da lectura a un dictamen de la Co· 
misión de Relaciones Exteriores favorable a 
conceder el permiso correspondiente al se­
nor Jaime J. Montealegre, para que ejerza 

..... _.. ...... ....,, ..... """"=-=--..... - ...... ------ en todo el territorio nacional el Consulado 

PODER LEGISLATIVO 

C6mara d1 Diputad~• 

Tercera Sesión de la C'mara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso N•· 
cional, en su Décimo Primer Periodo cons· 
titucionali celebrada en la. ciudad de Me· 

ad·honorem de Finlandia. Discutido y apro· 
bado el dictamen, se discute y se aprueba 
en primer debate la Resolución respectiva. 
Luego se discute y se aprueba la moción 
del diputado Zepeda Alaniz para dispensar· 
le a dicha Resolución el segundo debate y 
todo otra trámite posterior. 

5. El Presidente Morales Marenco fija en 
la orden del dfa para la siguiente 1e1ión, la 
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elección,' en C'maras Unidas, de los Magis · 
trados" d_e--las· Cortes de Apelaciones y la dis· 
cusión del dictamen sobre el Tratado de In· 
legración Económica Centroamericana, que 
nO"se trató .en esta sesión por la ausencia 
del dip,utado Munguta Novoa, uno de los 
dictaminadores de dicho Tratado, y levanta 
la sesión citando para el dfa siguiente, a la 
hora reglamentaria. 

]. ]. Morales Marenco, 
' Presidente. 

Manuel F. Zurita /os! Zepeda Alaniz. 
Secretario. Secretarlo. 

Cuarta Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Décimo Primer Perrodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
treinta minutos de la manana del dfa jue· 
ves, veinte y siete de abril de mil nove· 
cientos sesenta y uno. 

Preside el diputado Morales Marenco, asís· 
tldo de los diputados 7-urita y Zepeda Ala· 
niz, como primero y segundo secretario, res· 
pectivamente. 

Concurren además, los siguientes diputa­
dos: Cerna Uuan f.), Montenegro, lMartin~z 
Tatavera, Mairena, Sevilla Sacasa, Sandoval, 
Selva, Zamora, Halsall, Oonzález, Vilchez, 
Salinas, Valle Quintero, Alvarez Corrales, 
Molina Rodrfguez, lcaza Tijerino, Conrado 
Vado, flores Huerta, Mungufa Novoa, A· 
baunza Marenco, Conrado Ouadamuz, Vega 
Botaftos, Carrión, Enrlquez B., Navarro, 
Medina Moreira, Borge, Castillo Alvarado, 
Collado Arce, Zamora, Buitrago y Cerna 
(Arturo). 

1.-EI Presidente Morales Marenco, decla· 
ra abierla la sesión. 

2.· -Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se nombra a los diputados Santama· 
ría, Halsall y Enrfquez B., para que pasen a 
ta Cámara del Senado a invitarla para for· 
mar Congreso Pleno y elegir a los Magistra· 
dos de las Cortes de Apelaciones y funcio­
narios del Tribunal del Trabajo. Los nom· 
brados salen a llenar su cometido y ta sesión 
se suspende p&ra proceder a la integración 
dsl Congreso Pleno. 

Integración Económica Centroamericana y 
levanta la sesión. 

J. j. Morales Mnrenco, 
Pruidente. 

Maflllel F. Zurita, 
Secretarlo. 

fosé Zepeda Ala11it, 
Secretarlo, 

Quinta Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na-
cional, en su Décimo Primer Periodo cons· 
titucional, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, DN., a las once y cuarenta y cinco minu· 
tos de la manana del dfa viernes, veinte y 
ocho de abril de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Alvarez Corrales 
y Zepeda Alaniz, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien­
tes: Irías, Cerna Uuan f.), Montenegro, 
Martfnez Talavera, Sevilla Sacasa, Castillo 
Alvarado, Sandoval, Oonzález. Salinas, Va· 
lle Quintero, Selva, Halsall, Sanlamaria, Na· 
varro, Vilchez, Zamora. Molina Rodrfguez, 
lcaza Tijerino, Conrado Vado, Munguía Na· 
voa, Collado Arce, Abáunza Marenco, Zuri· 
ta, Borge y Cerna (Artur.o), . 

1.-El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3. -Se da lectura al dictamen de mayoría 
que las Comisiones de Relaciones Exterio· 
res y Economfa unidas, han emitido en fa. 
vor del Tratado de lntegrac{ón Económica 
Centroamericana firmado por Guatemala, 
El Salvador, Honduras y Nicaragua. A con­
tinuación, el Diputado lcaza Tijerino lee su 
dictamen adverso al Tratado como miem­
bro de la Comisión de Economfa. Otro die· 
lamen adverso lee el Diputado Mungu.ía No· 
voa como miembro dela Comisión de Rela­
ciones Exteriores. Antes de que se ponga a 
discusión el dictamen de mayorfa, como indica 
el Reglamento, el Diputado Zurita presenta 
una moción excluyente, relacionada con el 
problema constitucional presentado por él 
mismo en las últimas sesioAes de la Legislatu~ 
ra pasada, de si las Cámaras pueden o no re· · 

4. -La sesión se reanuda a la una y me· formar un Tratado Internacional, y pide q' se 
dia de la tarde y por lo avanz11do de la hora, consulte a la Corte Suprema de justicia y si 
el Presidente Morales Marenco, cita para el la C'mara rechaza esta moción, que se nom· 
dfa siguiente, a la hora reglamentaria, re- bre una Comisión para que estudie cuestión 
cuerda que en la orden del dia figurará la tan importante. Contra la moción sé pro· 
discusi6A del dictamen sobre el Tratado de. n1tncian loa Diputados Alvarez Corrales, 
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Morales Marenco y Zepeda Alaniz. En fa. to de la Comisión que esludiara el caso. El 
vor del nombramienlo de una Comisión se diputado Borge, hace el elogio del Tratado 
manifiestan los Oiputados lcaza Tijerino, en cuestión. El diputado Valle Quintero, 
Valle Quintero, Conrado Vado y Sandoval. dice que para salvar el T1atado, hay que ha· 
El Diputado Zurita retira de su moción la cerle reformas. Según el diputado ~unguia 
consulta a la Corte Suprema di? Ju!ilicia y Novoa, la Cámara no puede reformarlo. El 
mantiene lo del nombramiento de la Comi· diputado Abaunza Marenco, hace ver que 
sión que estudie el caso. El Diputado Mo- El Salvador, no podrá ratificar ese T1atado, 
tina Rodrlguez dice que como el Articulo porque allá no existe Congreso Nacional, ya 
148 de la Constitución no niega expresa que está regido por un gobierno de hecho. 
mente a las Cámaras la f acuitad de reformar El diputado Morales Marenco, le aclara que 
un Tratado Internacional, no cabe duda que ese gobierno ya ha sido reconocido por los 
pueden hacerlo. El Diputado Cerna (Juan demás ·paises y declara i:nprocedente tamo· 
f.) se muestra favorable al nombramiento ción del diputado Zurita. Este ocupa la Se­
de la Comisión solicitada por el Diputado cretaría en lugar del diputado Alvarez Co­
Zurita. El Diputado Santamaria hace ver rrales, y al aceptar la declaratoria de impro­
que no cabe ninguna interpretación del Arto. cedencia de su moción, pide que se haga 
148 de la Constitución pues éste habla bien constar en el acta su texto, ya que en ver· 
claro respecto a lo que las Cámaras pueden dad defiende el Tratado de Integración Eco· 
hacer con un Tratado Internacional. El Diputa- nómica Centroamericana, pues trata de su· 
do Morales Marenco hace la observación de primirle cláusulas inconstitucionales. Al ini· 
que si la Cámara pudiera interpretar el cita- ciarse en definitiva la discusión del dictamen 
do Articulo de manera diferente a lo que .de mayoria, el diputado Molina Rodríguez, 
claramente expresa, significarla una reforma se pronuncia en favor del Tratado, lo mismo 
a la Constitución, para realizar lo cual el que el diputado Alvarez Corrales. A su vez, 
procedimiento es otro y no una simple in el dipulado Sandoval, lo rechaza, diciendo 
terpretación. El Diputado Zurita mantiene que lesiona algunos intereses de Nicaragua 
su tesis de que la lectura total del mismo y que es desigual para nuestro pafs. 
Arto. 148 hace surgir la duda planteada de 4. -El diputado Morales Marenco, consi­
si las Cámaras pueden o no reformar un dera avanzada la hora para continuar la se­
Tratado Internacional; que el Senado puede sión y anunciando que quedan anotados los 
hacerlo en los Estados Unidos y que es ab· diputados lcaza Tijerino, Morales Marenco, 
surdo que residiendo en el Congreso la So· Borge, Zepeda Alaniz, frias y Martlnez Ta­
beranfa no pueda el mismo reformar un Tra- la vera, para tomar la palabra; levanta la se· 
tado de tal clase; que el Tratado propuesto sión y cita para el miércoles próximo, a la 
tiene cláusulas inconstitucionales y cómo se hora reglamentaria. 
les va a obligar a aprobar un Tratado in· 
constitucional. Los Diputados Martfnez Ta· 
lavera y Abáunza Marenco se manifiestan en 
favor de la moción del Diputado Zurita. El 

/.J. Morales Marenco, 
Presidente 

Diputado Collado Arce hace ver que dicha Manuel F. Zurita, 
moción es sumamente peligrosa por cuanto Secretarlo. 
con un simple dictamen de una Comisión 
puede llegar a reformarse la Constitución. 
Votada la moción, es rechazada por diez y 
seis votos contra doce. Luego se vota una 
moción del di(Jutado lcaza Tijerino, para 

}osé Zepeda Alaniz, 
Secretarlo. 

que se suspenda el debate y se reanude en 
la próxima sesión, pero también esta moción Sexta Sesión de la Cámara de Diputados, en 
es rechazada por mayorla aquí. El Pdte. la reunión ordinaria del Congreso Nacio· 
Morales Marenco, pone a discusión el die- nal, en su Décimo Primer Periodo consti-
tamen de mayorfa sobre el discutido Trata· tucior.al, celebrada en la ciudad de Mana-
do, pero el diputado Zurita, pide que antes gua,· Distrito Nacional, a las once y cua-
de entrar a la discusión ta Cámara se pro· renta Y cinco minutos de la manana del 
nuncie sobre el caso de si puede o no refor· dfa miércoles, tres de Mayo de mil nove· 
mar un Tratado internacional y hace la si- cientos sesenta y uno. 
~uiente moción: •Que se pregunte a la Cá· Preside el diputado Morales Marenco, asis· 
mara si tiene capacidad para proponer mo- tido de los diputados Zurita y Zepeda Ala· 
diflcaciones al Tratado de Integración Eco niz. como Primero y Segundo Secretarlo, 
nómica Centroamericana, para que el Ejecu- rrspectivamente. 
tlvo lo vuelva a negociar bajo nuevas bases•. Concurren además, los diputados siguien· 
fl diputado Morales Marenco, considera que 

1 
tes: lrfas, Cerna Uuan F.), Montenegro, Mar· 

la Cámara ya se pronunció al respecto, cuan-
1 
tínez Talavera, Sevilla Sacasa1 Castillo Alva· 

do rechazó la moción para el nombr1mien· rado, Sandoval, Salinas, Selva; Halsall, Oon· 
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2'1ez, Vilchez, Alvarez Corrales, lcaza Tijeri· 
no, Mungufa Novoa, fernández, Buitrago, 
Carrión, Collado Arce, Entiquez B., Conra· 
do Vado, Valle Quintero, Borge, Mairena, 
Navarro y Cerna (Arturo). 

l. -El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

Zepeda Alaniz, al defender el Tratado hJce 
pública su protesta por el soborno a que 
quiso llegar la plutocracia industrial y termi­
na pidiendo la aprobación del Tratado. 

6.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el dfa siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la sesión durante la cual ha es· 
tado presente en el recinto de la Cámara el 
Ministro de Economfa, dc;>ctor juan J. Lugo 
Marenco. 

' J. j. Morales Marenco, 
Presidente. 

3.-EI diputado Borge denuncia manejos 
extorsionistas de las Sucursales del Banco 
Nacional, especialmente de la Sucursal de 
Matagalpa, de la cual cita casos de ejecucio· 
nes violentas contra agricultores e industria· 
les, y pide que se nombre una Comisión Manuel F. Zurita, josl Zepeda Alaniz 
que investigue y ponga el caso en manos 
del PresiJente de la República. A este res 
pecto, el diputado Morales Marenco juzga 

Secretarlo. Secretario. 

que acceder a la petición del diputado Borge 
seria salirse de la órbita de acción de la Cá· Séptima Sesión de la Cáma1a de Diputados 
mara y pide al diputado mocionista el retiro en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
de su moción, a lo cual el diputado Borge cional, en su Décimo Primer Período cons-
accede. titucional, celebrada en Ja ciudad de Ma· 

4.-EI diputado Sandoval introduce a la nagua, Distrito Nacional, a las once y cua-
consideración de la Cámara un proyecto de renta minutos de Ja manana del dfa jue· 
Ley de Tránsito que pasa al estudio de la ves, cuatro de Mayo dt> mil novecif'ntos 
Comisión respectiva. sesenta y uno. 

5.-Se reanuda la discusión del dictamen Preside el Diputado Morales Marenco, 
de mayoria de las Comisiones de Relaciones asistido de los Diputados Zurita y Zeped~ 
Exteriores y de Economfa, sobre el Tratado Alaniz, como Primero y Segundo Secretario, 
de Integración Económica Centroamericana. respectivamente. 
El diputado lcaza Tijerino se pronuncia ex· Concurren además, los siguientes Diputa­
tensamente contra el Tratado y termina mo· dos: lrias, Cerna (juan f.), Montenegro, Mar· 
clonando en unión del diputado Zurita para Unez Talavera, Sevilla Sacasa, Mairena, Oon· 
cQue se.devuelva el Tratado al ·Poder Ejecu- zález, Vega Solanos, Salinas, Sandoval, Selva, 
tivo para que se enmiende la disposición del Halsall, Navarro, Castillo, Alvarado, Vrtchez, 
Arto. XV en la parte que establece la prohi· M · M 
bición de crear impuestos municipales por- edma oreira, Buitrago, lcaza Tijerino, 

Mungula Novoa, Alvarez Corrales, Abáunza 
que esta prohibición viola la disposición del Marenco, Enrlquez B., Cerna (l\rturo), Borge, 
Arto. 283 Cn., Y para que se vuelvan ª ne· Valle Quintero, Conrado Ouadamuz, Ca· 
gociar Jos acuerdos bilaterales del Anexo A, rrión y Conrado Vado. 
sobre bases de equidad para nuestro pafs>. 
Al discutirse esta moción, el diputado Mora· 1.-EI Presidente Morales Marenco decla-
les Marenco da lectura a Ja opinión de la ra abierta la sesión. 
Corte Suprema de justicia considerando que 2.-Se lee y se pone a discusión el acta 
no hay roce entre el Arto. 283 Cn. y la Cláu· de la sesión anterior. 
sula XV del Tratado en cuestión. El diputa· 
do Buitrago apoya la moción y el diputado El Diputado Borge pide rectificación en 
Alvarez Corrales se pronuncia en contra. el punto en que dice que él retiró su moción 
Tomada la votación, la moción es rechazada para que una Comisión de la Cámara inves­
por once votos contra catorce, a los cuales tigase los manejos Y procedimientos drásti· 
se suma una abstención. El diputado Mo· cos que el Banco Nacional, por medio de la 
rales Marenco analiza todas las ventajas eco- Sucursal de Matagalpa estaba tomando con­
nómicas que el Tratado traerá a Nicaragua y tra industriales Y agricultores deudores, ya 
desvanece las dudas de su inconstitucionali· que dicha moción únicamente quedó aplaza­
c'.'lad y de que la Cámara podrfa reformarlo, da. El Pr~sidente Moral.es Marenco corro­
basándose en las opiniones de la Corte Su- bor~. lo . dicho por el Diputado Borge y la 
prema de justicia, a las cuales da lectura. El¡ rect1f1cac!ón e~ aprobada, aprobándose el ac· 
diputado trias también defiende el Tratado y 'ta a contmuac1ón. 
denuncia ·que un rico industrial nicaragüense 1 3.-El Diputado Abáunza Marenco [JIOcio­
pretendió ~obornarlo, ofreciéndole Doce Mil , na para que por Secretarla la Cámara pida 
Córdobas para que se opusiese a. la a proba· al Ministro de la Gobernación informe sobre 
ción del Tratado en cul!sUón. · fl diputado el CflO del europeo joseph Wentland que 
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permanece detenido en las cárceles de Ma- Mungufa Novoa criticó la ayuda económica 
nagua. La Cámara accede a tal petición. de parte de los Estados Unidos que en reali· 

4.-EI Diputado Alvarez Corrales presen· dad eran préstamos convertidos en ventas a 
la un proyecto de ley por el cual se concede plazos de sus maquinarias y productos in· 
la personalidad jurídica a la federación La· dustriales, terminó pidiendo el rechazo del 
sall!ana Nicaragüense fundada en el país con Tratado. El Diputado Cerna (Arturo) con· 
el fm de agrupar en su seno a las asociado- fiesa que al principio sentía adversión por 
nes de antiguos alumnos de los Hermanos el Tratado pero que ahora era un convencl• 
f)e las Escuelas Cristianas. Tomado en do de que debfa aprobarse. El Diputado 
considerar.Ión el proyecto, pasa al estudio Zurita considera que el intento de soborno 
de la respectiva Comisión. . efectuado por un rico industrial desacreditato· 

da la campana desarrollada por tos industria· 
. 5. -:Se da leclur.1 a un proyecto del Mi· les nicaragüenses en contra del Tratado;· 

ntsleno de la Oobernación tendiente a olor· critica el hecho de que la Corle Suprema de 
~ar al lngenier';> J~li.o Padilla Mendez la pen· Justicia haya emitido una opinión que desde 
s16n mensual v1tahc1a de Quinientos Córdo· luego la inhibe para conocer de cualquier 
bas en mérito a sus servicios prestados a la recurso que más tarde pueda interponerse 
Educaci5n Pública Je Nicaragua. El pro· por lnconstitucionalldad del Tratado en de· 
yecto se toma en consideración con el ma· bate; insiste en que la Cámara tenia el dere· 
yor ben~plácito de los representantes y pasa cho de devolverlo al Ejecutivo para que ne· 
al estudio de la correspondiente Comisión. gociase otro en el que no existiesen cláusu· 

6.·-Se reanuda el debate sobre el dicta. las lnsconslitucionales y se fijase una mejor 
men de mayorfa relacionado con el Tratado posición para los productos nicaragüenses; 
de lnlegración Económica Centroamericana. considera victoriosa la tesis del Diputado 
El Diputado Martfnez Talavera se pronuncia lcaza Tijerino de que los personeros nicara­
en favor de dicho dictamen. El Diputado güenses firmaron o hicieron un mal Tratado; 
Buitrago insiste en alacar el Tratado desde hace ver que mientras se hubiera negociado 
el punto de vista constitucional del Arto. otro Tratado ya El Salvador ~e habrla pues· 
148 Cn. inciso So. y lee la opinión delco to dentro del orden constitucional y que al 
mentuista de Derecho Constitucional, A. aprobarse una lntrgración Económica Cen· 
Antokoletz, favorable a que el Congreso troamericana parcial, con desventajas para 
puede devolver al Ejecutivo un Tratado In· Nicaragua, tenfa preparada una moción ten· 
ternacional para que sea mejorado 0 refor diente a que en la Resolución que se apro· 
mado, terminando finalmente con su voto base se incluya como una declaración de la 
e~ contra del mismo Tiatado. El Diputado Cámara la aspiración de que el Poder Eje­
S~ndoval. hace ver las desventajas en que cutivo proceda de inmediato a negociar con 
Nicaragua quedará en el Tratado pero dice los otros paises signatarios del Tratado, una 
q~e votará en favor de su aprobación. El ley centroamericana de estimulo indushial y 
Diputado Alvarez Corrales expone que él no una polUica uniforme centroamericana so· 
se ha comprometido con las autoridades de bre inversiones extranjeras. Puesto a vola· 
su Partido a votar en contra del Tratado y ción el dictamen de mayorf ~ sobre el Trata· 
se manifiesta en favor de su aprobación. El do, se aprÜeba por diez y ocho votos contra 
Diputado lcaza Tijerino expone sus razones siete, resultando una abstención que se su· 
contra el Tratado en cuestión, entre ellas la ma a la mayorfa. Luego se vota la Reso· 
de que la tesis minoritaria en la Cámara es lución por la cual el Tratado queda aproba· 
igual a la que sostuvieron los obreros en su do Y el resultado es de diez y ocho votos 
mitin del un'? d~ mayo corriente, de que el contra ocho, rechazándose la moción Zu· 
Tratado per1ud1cará 8 la masa campesina y rita como parte de la Resolución, para la 
obrera de Jll!icaragua. El Diputado Borge cual el Diputado Martfnez Talavera pide la 
habla entus11stamente del Tratado y repite dispensa del segundo debale y, todo otro 
la. opi~ión favorable que un notable indus· trámite posterior, incluyendo la lectura del 
tnal nicaragüense tiene sobre el mismo tra· acta. 
tado.. El Diputado Conrado Vado 1e pro· 7~-Se discute la moción del Diputado Zu• 
nunc1a en contra del Tratado y dice q' el Par· rila como del una declaración que la Cámara 
t!doConservador Nicaragüense toma esa ac- emitirá 1 rafz de la aprobación del Tratado de 
htud para defender a los trabajadores de Ni· Integración Económica Centroamericana y 
caragua, ya que éstos serán afectados al se aprueba por unanimidad, desi~nándose a 
entrar ~n vigencia aquel tratado. El Diputa· i los Diputados Sevilla Sacasa, Zurita y Bui· 
do Sevilla Sacasa habla de la ayuda económi· ! tra¡o para que 11 redacten. 
ca que en favor de la industria nicaragüense l s.~EI Presidente Morales Marenco aclara 
s~ derivará del Tratad~ en debate y s~ ma· ·el Ululo equivocado con que el diario cNo· 
mfestó en favor de la hbre competencia en vedades informó sobre el intento de cohe· 
un mercado común untroamericano, pidien·' cho de un rico industrial nicaragüense en re· 
do Je aprobación deJ Tratado. El Diputaito · ladón co11 el del:}ate sobr~ el Tratado "e lrt· 
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tegración Económica Centroamericana, cita 
para el dla siguiente, a la hora reglamenta­
ria, y levanta la sesión. 

J.). Morales Marenco, 
Pre1idente. 

aprueba la moción del diputado Zepeda Ala­
niz para dispensarle al proyecto el segundo 
debate y demás trámites posteriores. 

5.-Se lee un proyecto de ley tendiente a 
darle personalidad juridica a la Asociación 
Motociclistica Nicaragüense y el cual, toma· 
do en consideración, pasa al estudio de la 

Manuel F. Zurita, /osé Zepeda Ala11iz, Comisión correspondiente. 
Secretarlo. Secretarlo 6.-Se da lectura al dictamen favorable 

sobre el proyecto de ley por el que se per· 
mite ejercer el comercio a las personas natu· 
rales o jurídicas de otros pafses de Centro 

Jctava Sesión de la Cámara de Diputados, América que formen parte de la Integración 
en la reunión ordinaria del Congreso Na- Económica Centroamericana, siempre que 
cional, en su Décimo Primer Perfodo cons· exista reciprocidad. A este respecto el di· 
tituclonal, celebrada en la ciudad de Ma- putada flores Huerta hace ver que en Nica· 
nagua, Distrito Nacional, a las once y cin- ragua no se cumple con la Ley de Extranje· 
cuenta minutos de la maftana del dfa miér· rf a y se permite el ejercicio del comercio a 
coles, diez de Mayo de mil novecientos los extranjeros, lo que hay que ver cómo se 
sesenta Y uno. corrige. El diputado lrfas observa que de 
Preside el diputado Morales Marenco, asis· acuerdo con el proyecto si en otro pais cen· 

lido de los diputados Sandoval y Zepeda troamericano se integra una sociedad comer· 
Alaniz, como Primero y Segundo Secretarlo, cial por extranjeros, éstos podrán venir a· Ni· 
respectivamente. caragua a ejercer el comercio, burlándose 

Concurren además, tos diputados siguien- asi de las leyes de extranjerfa del pafs. El 
tes: lrfas, Cerna (juan f.), Montenegro, Mai- diputado Medina Moreira pide que se sus· 
rena, Sevilla Sacasa, Salinas, jarqufn, Oon· penda la discusión para consultar con el Mi· 
zález, Navarro, Zamora, Halsall, Fernández, nisterio de Economfa. El diputado Conra· 
Medina Moreira, lcaza Tijerino, Conrado do Vado, considera que el articulo del pro­
Vado, flores Huerta, Mungufa Novoa, Bui- yecto está bien redactado. Los diputados 
trago, Collado Arce, Alvarez Corrales, Ca- Zepeda Alaniz y Morales Marenco se mues· 
rrión, Cerna (Arluro), Rizo Oadea y Vega tran favorables al proyecto. Finalmente, el 
Solanos. • • diputado Alvarez Corrales mociona en el 

1 . .:....E1 Presidente Morales Marenco decla· mismo sentido que el diputado Medina Mo-
ra abierta la sesión. reira, para que la discusión se suspenda y se 

hagan las consultas del caso, y la moción es 
2 -Se lee, se discute y aprueba, sin refor· aprobada por unanimidad. 

ma alguna, el acta de la sesión anterior. 7. Se lee por Secretaria el dictamen de 
3. -El diputado Cerna (juan f.) lanza su mayorla de las Comisiones de Relaciones 

voz de protesta conlra los Representantes Exteriores y de Economfa, sobre el Conve· 
que en la noche del dfa anterior no asistie nio de Constitución del Ranco Centroame· 
ron a la sesión a la que fueron cilados por ricano de Integración Económica. El dicta· 
telegrama. El diputado Medina Moreira pi· men es favorable al Convenio, no asf el de 
de que se investigue la razón por la cual él minorfa, firmado por el diputado lcaza Ti· 
no recibió el telegrama de la citación. El jerino. Al ponerse a discusión el dicta· 
Presidente Morales Marenco cierra el inci men de mayorfa, el diputado Alvarez Corra· 
dente excitando al cumplimiento de la asís· les se manifiesta en favor. El diputado lea· 
tencia a los Representantes. za Tijerlno se pronuncia en contra, seftalan· 

4.-Se da lectura por Secrelarfa al dicta· do en el Convenio cláusulas que según él 
men favorable de la Comisión de Gracia so· están en contra de principios sustentados en 
bre el proyecto del Ejecutivo para otorgar la Constitución Política y que conceden pri· 
una pensión mensual vitalicia por Qulnien· vilegios exagerados a los funcionarios del 
tos Córdobas (<i 500.oo) al Ingeniero julio Banco en cuestión. El diputado Mungufa 
Padilla Mendez. El dictamen se discute y Novoa apoya lo dicho por el diputado lca­
es aprobado por unanimidad. Luego se za Tijerino y hace ver que de acuerdo con 
discute y se aprueba en primer debate, el la Constitución Polftica ninguna ley o acuer· 
proyecto en cueslión, elevando a Seiscientos do es válida si está en contra de algún ar­
C órdobas (<J 000.oo) la pensión, a moción tfculo constitucional. El diputado Sevilla 
del diputado Morales Marenco, quien, al re- Sacasa desvanece las dudas de los represen· 
ferirse a la personalidad del favorecido, la- tantes respecto a las objeciones hechas por 
menta que no pueda elevarse a más la muy el diputado lcaza Tijerino, con argumentos 
merecida pensión, debido a los escasos fon- que luego viene a reforzar el diputado Con· 
dos disponibles en la Pa·tida Presupuestal rado Vado. demostrando que no existe in· 
respectiva. A continuación se discute y se. constitucionalidad del Convenio ni privile· 
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gios que no sean los necesarios de protec· furo), Navarro, Zamora, Alvarez Corrales, 
ción a connacionalPs en contra de intrigas Castillo Alvarado, y Conrado Vado. 
de carácter nacio~alista o perjudiciales de; 1. El Presidente Morales Marenco, de· 
otra fndole. El diputado Morales Marenco clara abierta la sesión. 
apoya lo dicho por el diputado Sevilla Sa· . . 
caia. El diputado Zepeda Alaniz se pro- 1 2. Se lee, se discute y aprueba, s~n refor· 
nuncia en favor del Convenio. A su vez el ma alguna, el acta de la sesión anterior. 
diputado Buitrago, al criticar el Convenio, 1 3. El diputado Cerna (Arturo) pide el 
recuerda la tesis de que para firmarse un nombramiento de una Comisión que visite 
Tratado o Convenio Internacional debe con· en nombre de la Cámara al periodista juan 
sultarse con una Comisión del Congreso de Ramón Avilés en su lecho de enfermo. El 
la Reptlblica. Votado el dirtamen, se aprue- diputado Zepeda Alaniz acuerpa la moción 
ha por una votación de diez y nueve votos y el diputado Morales Marenco consideran· 
en favor y cinco en contra. A continuación do que no existe desacuerdll al respecto en· 
se discute y se aprueba en primer debate,¡ tre los Representantes y lomando en cuenta 
con un cambio de redacción de estilo suge· que el citado periodista es miembro distin· 
rido por el diputado Munguia Novoa, la re guido de la intelectualidad nicaragüense, 
solución por la cual se da por aprobado el nombra la Comi'iión integrada por los dipu· 
Convenio en cuestión, Luego se discute y tados Arturo Cerna, A urelio Montenegro y 
se aprueba la moción del diputado Zepeda Carlos José Carrión. 
Alaniz para di~pensarle _el s~gundo deba le y 4. El diputado Sevilla Sacasa presenta 
todo otro trámite posterior, incluyendo la lec- un proyecto de ley tendiente a reformar el 
tura del acta. ~n la aprob_ación en primer ordinal 5) del Arto. 58 de la Ley Orgánica 
debate 1~ votación fué de ~tez y nuev:e votos del Banco Nacional de Nicaragua y relacio· 
contra cinco . y en 1~ moción del dtpu!ado do con los Préstamos para la Crianza de 
Zepeda Alantz de diez y ocho contra sets. Terneros. El proyecto se toma en conside· 

8. El Presidente Morales Marenco cita ración y pasa al estudio de la Comisión res· 
para el día siguiente, a la hor~ reglamentaria, pectiva. 
fijando en _la orden d~l día .los debates sobre 5. El diputado Alvarez Corrales pide 
el Convemo de Equ1parac1ón de ~ranceles que se guarde un minuto de silencio en ho· 
Aduaneros entre paises c.entroamer1c~nos, el menaje póstumo al Profesor Adolfo f ernán· 
proye~to para !ª converc;1ón de un 1mpues· dez, quien fuera diputado en pasado periodo 
to de 1m~ortac1ón en lmp~es~o. de consumo legislativo. El diputado Presidente antes de 
Y. el relacionado con el e1erc1c1.o del comer· que se efectúe lo solicitado en un acto que 
cu~ de par!e de _los centroamericanos donde los Representantes ejecutan solemnemente, 
ex1st.a rec1proc1dad, de~pués de lo cual el explica que al fallecer el citado Profesor, la 
Presidente levanta la sesión. Cámara envió una ofrenda floral para sus 

funerales y nombró una Comisión para que 
diera el pésame a la familia doliente. 

6. Se reanuda la discusión sobre el proyec 
Ratíl Sandoval A raaón /osé Zeneda Alani2! to de ley por el cual se permite el ejercicio del 

os ,., comercio a los centroamericanos, siempre 

/. /. Morales Marenco, 
Pre.Id ente. 

Secretarlo Secretarlo · · que en sus respectivos paises exista recipro-

Novena Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Décimo Primer Periodo 
Consiitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenta minutos de la maftana del dfa 
jueves, once de Mayo de mil novecientos 
sesenta y uno. 
Preside el diputado'Morales Marenco, asis 

tido de los diputados Sandoval y Zepeda 
Alaniz, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los diputados slguien· 
les: lrias, Cerna Uuan f.), Martlnez Talave­
ra, Sevilla Sacasa, Mairena, Flores Huerta, 
Salinas, lcaza Tijerino, Jarquin, Halsall, Mun 
guia Novoa, Femández, Rizo Oadea, Co· 
liado Arce, Carrión, Enrique B., Cerna {Ar· 

cidad. Después de discutidos se aprueban 
todos los artfculos del proyecto, en primer 
debate. A continuación se discute y se a· 
prueba la moción del diputado Sandoval 
para diFpensarle el segundo debate y todo 
otro trámite posterior. 

7. El Presidente Morales Marenco nom: 
bra al diputado flores Huerta para que sus· 
tituya temporalmente al diputado Malina 
Rodrfguez en la Comisión de Agricultura. 

8. Se da lectura al dictamen ravorable 
sobre el Protocolo del Convenio Centroa· 
mericano sobre Equiparación de graváme· 
nes de Importación. Discutido y aprobado 
el dictamen, se discute y se aprueba el Pro­
tocolo en primer debate. Luego se discute· 
y se aprueba la moción del diputado Fer· 
nández para ~ispensarle el segundo debate 
y todo otro trámite posterior. 

9.- Se da lectura al dictamen de mayorfa 
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sobre el proyecto de ley para convertir el so 
bre impuesto aduanero de carácter protec· 
cionista, creado por los Artos. 5 y 8 del De· 
creto legislativo No. 494 de l de Abril de 
1960, en impuesto de consumo. A conti­
nuación lee el dictamen de minorfa el dipu­
tado lcaza Tijerino, el cual es adverso al pro· 
yecto. Discutido el dictamen de mayorfa, 
se aprueba por mayorfa de voto11, después 
de las objeciones de caricter constitucional 
que le hacen los diputados lcaza Tljerlno y 
Conrado Vado. Al discutirse el proyecto 
en lo particular, se aprueba en primer deba· 
te, con la siguiente redacción: 

Arto. 1.-Sustitúyese por impuesto de 
consumo el sobre-impuesto aduanero crea­
do por los Artfculos 5 y 8 del Decreto Le· 
glslativo No. 494 de l de Abril de 1960, en 
los casos en que por convenio internacional 
sea obligatorio establecer un impuesto de 
consumo a la mercaderfa que se importe 
fuera del área centroamericana o cuando 
por cualquier otra causa no se pudiere poner 
en ejercicio el mencionado tributo en forma 
de sobre·impuesto aduanero. 

Arto. 2.-La aplicación del impuesto de 
consumo, como sustituto del sobre-impuesto 
aduanero en los casos seftalados en el artfcu· 
lo anterior, estará sujeta en un todo a las 
disposiciones consignadas en los Artkulos 5 
y 8 del Decreto Legislativo No. 494 del 1 de 
Abril de 1960. 

Arto. 3.-La presente Ley principiará 1 re· 
gir desde su publicación en cLa Oaceta», 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. 

luego de aprobar en primer debate la an· 
terior redacción del proyecto en discusión, 
se discute y se aprueba la moción del dipu­
tado Sandoval para dispensarle el segundo 
debate y todo olro trámite posterior. 
· 10.~se da lectura al dictamen favorable 

sobre el proyecto introducido por el diputa­
do Sevilla Sacasa, relacionado con los Prés­
tamos para la Crianza de Terneros. Discu­
tido el dictamen, se aprueba por unanimi­
dad. luego se discute y se· aprueba el pro­
yecto en primer debate". Asf mismo, se dis­
cute y se aprueba la moción del diputado 
l'emández para dispensarle el segundo de· 
bate y todos los demas trámites. 

11.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el miércoles, siete de junio próximo y 
levanta la sesión. 

]. J. Morules Martnco, 
Pre1tdente. 

Raul Sandoval A fogón, 
Secretarlo. 

jos/ Zepeda Alaniz, 
Secretaste>. . 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

RPfórma!e en parte el Articulo Prime­
ro del Decreto Legislativo No. 572 

El Presidente de la República, 

a aus habitantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRf.!TO No. 608 

La Cámara de Diputados y la Cámara de1 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arlo. 1 o.-Refórmase en parte el Artfculo 
Primero del Decreto Legislativo No. 572, 
publicado en cla Oaceta• No. 85, corres· 
pondiente al dfa 10 de Abril de 1061, en el 
sentido de que las medidas del lote que el 
Municipio de la ciudad de Rivas está autorl· 
zado a enajenar o hipotecar en garantfa de 
un crédito de Ciento Cuarenta Mil Córdo· 
bas, que le otorgará el Instituto Nicaragüen· 
se de la Vivienda, son las siguientes: cincuen 
ta varas y setenta y seis centésimas de vara 
de oriete a poniente, por una parte, y por 
otra, setenta y siete varas y ochenta y cuatro 
centésimas de vara de norte a sur, formando 
un rectángulo con la cabida total de tres mil 
novecientos sesenta y tres varas cuadradas 
y sesenta centésimas de vara. 

Arto. 2o.-La presente Ley . entrará en vi· 
gor el día de su publicación en cLa Oacefa• 
Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oiputados. - Managua, D.N., 13 
de julio de 1961. - (f) J. J. Morales Maren· 
co, D P.-(f) M. P'. Zurita, O S.-(f) José 
Zepeda Alanir, OS. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 20 de julio de 1961.-(f) 
José M. Zelaya C., SP.-(f) Alfredo Branto· 
me, SS.-Enrlque Belli; SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, " 
Managua, D. N., veinticinco de julio de mll 
novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. SQ. 
MOZA D., Presidente de la Repóbllca.-(f) 
Julio C. Quintana, Ministro de la Ooberna· 
ci6n. 

.. 

www.enriquebolanos.org


'· 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1m 

Mlnlaterla de Ecanamt1 

Queda absolutamente prohibida lu ex· 
pnl'taci6n de arroz durante un 

término de 150 días 

Decreto No. 11 

El Prt'sidente de la República, 

En uso de la& facultades que le confiere el 
Arto. 195 ordinal Jo. Cn., y, la Ley de De· 
tensa al Consumidor dt Artfculos Naciona· 
les de Primera Necestdad en Periodo de es· 
casez, publicado en cla Gaceta» No. 134 de 
17 de junio de 1958, 

Decreta: 

Arto. 1.-- Dedárase la excistencia de esca· 
sez de arroz en el territorio nacional. En 
consecuenc:la queda absolutamente prohibi· 
da la exportación de este articulo por un tér· 
mino de ciento cincuenta (150) días. 

Arto. 2.-EI Banco Central de Nicaragua 
. no autorizará ninguna exportación de arroz 
y las autoridades aduaneras no permitarán 
el embarque al exterior de dicho producto. 

Arto. 3.-EI Banco Central no tramitará 
ninguna solicitud de Importación de arroz 
si no va acompanada de un Permiso del 
Ministerio de Economfa. 

Arto. 4.-Este Decreto comenzará a regir 
desde el dfa de su publicación en cLa Oa· 
cela,, Oiario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los cuatro dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de· Economía 
por la Ley, Oustavo A. Guerrero. 

Mlnlaterla de Ecanam11 

PATENTES DE INVENCION 

N9 26339-8/U N9 230606-CS 7,50 
Dayton Caldera, ca11do, Ingeniero J de este do­

micilio, mediante apoderado• Caldera y CompaiUa 
Llmltad1, A1¡entes de Marca1 de Fábrica y Patente• 
de Invención, de este domicilio, 1ollcita derecho• 
de concesión de Patente de lnvenclda, 1obre 1u 
Invento con1iltente en: 

Nuevo modelo de CQf umnas y pla~as 
daeal de concreto liviano para pre­

fabricaci6n y usos en tabiques, 
cercas, casas. etc. 

Oyente opo1icione1 término legal. 
Mlnl1terio de Economl1.-Managua, D. N , dlei 

de Julio de mil noveclento1 1eaenta y ano.-J 8en­
d1ft1 S., Comi1lonado de Patente. de Nicaragua. 

. 3 2 

N9 26377-8/U N9 230624-· 7.15 
Rlrtz Manuf1cturln1 Co., de Santa Ro1a, Callfor .. 

ala, E1tadoe Unido• de América. mediante apode­
rado• Caldera 1 CompafUa Limitada, Ai¡entn de 

Marc11 de Fábrica y Patente. de Invención, de cate 
domicilio, aollclta derecho de concesión de Patente 
de Invención, 1obre 1u Invento consl1teate ea: 

Sistema de difusión co:Jtinua 
de caña de azúcar 

Oyense opo1icioae1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., doce 

de Julio de mil novecientos aeaenta 1 uno.-J. Ben­
dafta S., Coml1lon1do de Patentes de Nicara1tua. 

3 2 

N9 26377-8/U No 230623-· 7.10 
Stauffer Chemical Comºpany, de Nueva York, E•· 

tadoa Unidos de Norteamérica, mediante apoder .. 
do1 Caldera y Compallla Llmitad11 A11:ente1 de 'dar· 
cu de Fábrica y Patentes ~e Invención, de eate do­
micilio, 1ollclta derecho de concesión de Patentes 
de Invención, 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

Nuevas composiciones de materia 
y método para producirlas 

Oyenae opo1lciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Man1gu1, D. N., doce 

dE Julio de mil aoveciento1 1esenta y uno,- J. Bea­
dafta S., Coml1ioaado de Patentes de Nicara~ua. 

32 

MARCAS DE FAB:CICA 

N9 26376-8/U NQ 230622-4 19.10 
CarrerH Limited, domiciliada en Chri1topher 

Martld Road, Baaildon, E11ex, Inglaterra, mediante 
apoderado• Caldera y CompaiHa Limitada, Agente• 
de Marc11 de fábrica y Comercio, de cate dorniel· 
llo, 10llcita regl1tro esta marca de fábrica y co­
marclo: 

LINCOLN' IMP 

para: Tabaco fabricado y todo• 101 demás in­
cluldo1 ea esta cla1e, Cla1e 20, (Producto• de 
tabaco). 

Oyen1e opo1icione1 termino legal. 
Ministerio de Economfa.-Mana1u1, D. N., once 

de Julio de mil novr.clento1 1esenta y uno.-J. Ben­
dafta S., Comi1lon1do de Patentu de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 26403-8/U N9 230640-t 7.40 
Dlamond Alkali Comp1ny, domiclUada en 300 

Unión Commerce Buijdiag, Clevelind 14, Obio, E1-
tado1 Unido• de América, mediante apode1·ado1 
Caldera y Compaftfa Limitada, A¡entes de MarcH 
de Fábrica y Comercio, de eetE domicilio, 1oliclta 
registro esta marca de fábrica y comerclQ: 

DA COCIDA 
pua: Herbicida1 y todo1 101 demb inclufdo1 en 

eata cla1e1 Cl11e S. (Producto• qulmicot Industriales) 
Oyen1e opoeicionea termino le¡aL 

.. 
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Miniaterio de Economfa.-Managua, D.N., diecio­
eho de julio de mil noveciento1 ae1ent1 y uno.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 2606ó-B/lJ N9 211479-<J 8 00 

Roberto Terán h , mayor de edad, ca11do, comer· 
ciantc y de Cite domicilio, mediante apoderado• 
Caldera y CompalUa Limitada, Allcntee de Marcu 
de Fábrica y Comercio y de este domicilio, 101iclta 
regl1tro cata marca de fábrica y comercio: 

# 

Ampli-Foto 
para: Albumes fotográfico• y todo• 101 demás 

inclufdo1 en eeta clase. Clase 40, (Papeles y arUcu­
loa de eacrltorlo). Retratos fotográfico• y todo1 101 
demás inclufdo1 en ella clase, Clase 41, (Impreso• 
y publicaciones). 

Oyense opo1iciones término legal. 

Ministerio de Economf1.-Managu1, O. N., trece 
de Junio de mil novecicnto9 1e1enta y uno.-j, Ben­
dafta S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 26138-8/U N9 230516-4 2S.40 

Reemtama Cigarellenfabriken O. m. b. H., domi­
ciliada en Park1tra11e 51, Hamburgo, Alctnanla, 
mediante apoderado• Caldera y Comp1i'lfa Limita­
da, Agentea de Marc11 de fábrica y Comercio, de 

elle domicilio, 1ollcita re¡i1tro estaa marcaa de 
fábrica y comercio: 

REEMTSMA 

REEMTSMA 
para: Producto• de tabaco y todo• 101 demá1 

inclufdo1 en e1ta cl11c, Cl111e 20. (Productoa de 
tabaco). 

Oycnse opo1icionea término le¡¡al. 

Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., quince 
de Junio de mil noveciento1 1e1enta y nno.-J. Ben­
daí'la ~ •• Comisionado de Patento de Nicaragua. 

3 2 

N9 26067-B/U N9 211480-4 52.10 
American cigarette Company (Overse11) Limltcd, de Unión de Africa del Sur, mediante apode­

rado• Caldera y Compañia Limitada, A¡entes de Marcas de Fábrica y Comercio y de cate domicilio, 
aollcita rcgi1tro eata marca de fábrica y comercio: 

.. ' 

.. 
para: 

de tabacos) 
Productoa de tabaco y todoa 101 demás incluídoe en eata cl11e Cl11c 20, (Prodactoa 

Oyen.e opa1iclonca término lt'gal. 
Mini1tcrio de Economllf - Managua, 

Bcndafta S. 
O. N .. trece de junio de mil novcclento11e1enta y uno.-J, 

3 2 

N9 26139-B/U N9 230516-Cf; 7.25 
Emanuel Merck Sociedad Colectiva, domicillatfa 

en 01rm1tadt, Al,.mania, mediante apoderados Cal· 
dera y Compailla Limitada, Agentes de MarcH de 
fábrica y Comercio, de e.te domlclllo, 1ollclta re­
glatro esta marca de fábrica y comercio: 

GYRINON 
para: Producto• medicinales y farmacfutlco1 y 

todOI loa dcmá1 lnclu(do1 ea e.ta clHc. Clue 9, 
(Producto• medlclnalea y farmacfutlco1). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
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Minl1terio de Economra.-Man1gua, D.N., quince 
de junio de mil noveclento1 1e1cnta y uno.- J. 8ea­
daila S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 26242- B/U N9 230558-· 8.50 
•Ceat Oomma• Socletá per Azionl, de Turfn, Ita­

lia, mediante 1poderado1 Caldera y CompalUa Li­
mitada, Agente. de Marc11 de fábrica y Comercio, 
de este domicilio, 1ollclta rcgiatro eatu marc11 de 
fábrica y comercio: 

CEAT 
VOLUFIX 

para: Llantu neumátic11 para carros a motor, 
camionea de toda clue, motoclclet11, biciclct11, 
DaVH aere11 Y otros propó1ito1, llantas aólidas y 
aeml1ólid11 (de cualquier tipo), neum;itlco1 para 
llantaa y todo1 101 demás Incluido• en eata cl11e, 
Clue 38, (Bandu o corre11, man~uer11, emp1que­
tadur11 y llant11 no metállcu). 

Oyense opo1lcionee tirmino legal. 

Mlnl1terlo de l!:conomfa.-Managua, D.N., veinte 
y nueve de junio de mil novecleato1 1eeenta y uno. 
-J. Bendai'la S., Coml1ionado de Patente• de Ni­
caragua. 

3 2 

N9 26394-8/U N9 230630-· 18.70 

Tabacalera Nicaragüenae S. A., de eate domicilio, 
medl1nte apoderado Dr. Arlel Montalván Panlagua, 
abogado y de este domicilio, 1ollclta registro e1t11 
Marc11 de fábrica y Comercio: 

SA-VOY 

para: Producto• del tabaco y au1 derlvado1, Cla· 
1e 20, (Producto• de tabaco). 

Oyenac opo1iclonea término legal. 

Miniatrrto de Economía.-Managua, D.N., trece · 
de Julio de mil novecleatol 1e1enta y uno.-J. Bea­
daila S., Coml1ionado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 26162-8/U N9 230521-IJ 37.30 

Embutldora Nacional S. A., de e1te domicilio, mediante apoderado Dr. Oonz.alo Sol 
abo¡ado y de cate domicilio, 101iclt1 regl1tro est11 Marc11 de Fábrica y Comercio: 

' 

··.~-:.~·' ~j,J~ 

Surtido Pie Nlc para: Toda cluc. de producto• derivado• de carne de re1 y de cerdo, con1l1ten­

te en jamón embutido, mortadela upeclal y popular, Hlamr frelco, 101 cualet e1tán introducldo1 en 

uaa 1ola funda. 

Surtido Fietta para: Producto• derivado• de carne de res y de cerdo, con1i1tente en embutido, 

mo1aíco Ena, Ollver Loaf, chorizo de Viena, 11laml freaco, los cuale1 e1tin lntroducldoa en uaa 1011 funda. 

Mo11ico1 Ena para: Toda clue de producto• derivado• de carne de res con1i1tcnte en carne d_e 

nerco, de re1, condimento• y e1peciea, 101 cu1le1 e1&!n lntroducldo1 en una eola fuada, Cl11e 49, ( '11-
mento• y 1u1 lngredlente1). 

Oyen1e opo1lclonu t~rmlno legal. 

Mlnl1terlo de EconomlL-Managua, D. N., velate de Junio de mil noveclento1 1eeeata y 11110.­

J. Bendafta S., Coml1ioa1do de P1tente1 de Nlcara¡ua. 
3 l 
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9 ,.._BALAÑCE00

GENERAL cO~D5tSADOE AL30DE JUNIO DE 1961 
ACTIVO 

¡-fONDOS DISPONIUES: 
Dl1ponlbllidade1 en MoSMda Nacional 
Di1poalbillda~e1 en Moneda Extranjera 

11-CoLOCACIONl!S: 
Préstamo• Co~erclalea 
Pré1t1mo1 Agrfcol11 y Ganadero• 
Pré1tamo1 lndu1triale1 y Mlnero1 
Cr~dlto Rural 
Otn1 Coloncloau 

. 111-INVERSIONE5; 
Valore1 Mobittarlo1 Con1titutivo1 de 
Encaje legal 
Valorea Emitidos por el Gobierno y 
1u1 Empresas · 
Valorea Ftnanclero1 de Empre111 Priva· 

• I d&I 
Blene1 Muebles, lnmueblu y Valores 
Adjudlc:ados . 

· IV-MUHLES E INMIJl!BLl!S AL Sl!RVICIO 
DEL BANCO: 

Mueble1 y Enaere1 
Inmuebles 

V-OTROS ACTIVOS; . 
Sucurulea y A¡encf11 
·lntereaea Ac:nmulado1 por Recibir 
Valorea Dlvereos 
Vario• Deudore1 
Re1ponHbllldad de CUente1 por Carta• 
de Crédito 
fondos Congelado• ea el Banco Central 
de Nicaragua 

· Vl-CAROOS Du1ER1oos: 
lnterewea Pagados por Anticipado 
Outos Pa¡11doe por Anticipado 

Vletorino Cniz Pal•a, 
· ~oatador. 

<!: 13,149,205.05 
4,866,657.95 

es 20,243.561.so 
135,197,894.58 

15,938,731.05 
2,275,195.36 

68,868,866.48 

es 896,000.00 

961,960.42 

2,036,500.00 

2,704,412 09 

17.00 
5,779,144.19 

' 3,576,905.50 
8,442,215.76 . 268,839.56 

411,732.36 

22.1,862.90 

5,081.653.15 

<f 234,739.89 
277,770.43 

ltJt,;> . 
~~ 140 k&.4W 

- ·~ e··~!: 

. ~ -. .. ·:; 
~ ~ 

PASIVO 

' 18,ó~5'.863.00 ·~.Vll-OEPOSITOS Y EXIOIBILIOADES 1!N _,.. 
MONl!DA NACIONAL: ··:.·.·· 

/ Depó1ito1 en Cuenta Corriente 
242,52-1,249.27 Oepó1ito1 a la Vista 

fxi¡ibilldadea a la Vista . Oepó1tto1 a Plazo fijo 
Exl¡lbllldadea a Plazo 

Vlll-DEPOSITOS V EXIOIBILIDAO!S l!N 
MoNl!DA EXTRANJl!RA: 

6,598,872.51 Depó1ito1 en Cuenta Comente 
Exialbllid1de1 a la Vl1ta 
Obllgaclonea por Cart11 de Crédito 

IX-ADEUDOS AL BANCO Cl!NTRAL 01? 
NICARAOUA.: 

De1cuento1 y Rede.cuentos 
Pré1tamo1 Dlrecto1 

X-OTROS PASfVOS 

5,779,161.19 
Depósito• para lmportac:íone11 
Cuentas Dlvenae 
lntere1e1 Acumulado• por Pagar 
Provisión para lmpue11to 1obre la Reata 

18,005,209.23 Fondo de Pen1ionu y Ahorro 
Xl-CR!DITOS Dlfl!RIDOS; 

lntereae1 Reclbldo1 por Adelantado 
Xll-RESl!RVAS COMPUMENTA.llAS Dl!I.. 

ACTIVO: 
lntereee1 en Sa1pea10 

XIII-CAPITAL V RESERVAS: 
Capital Pagado 
Reeerva legal 

512,510.32 Reserva Especial 
Reserva para Saneauueoto ~e la Cu· 
tera 1 

Otru Re!erv11 

! 291,435.865.52 

BANCO NACIONAL DE NlCARAOUA 

Alfrtdo Cole, 
Oereate Oeneral. 

• 

-..- a; .. __._w ·:;~~~-· i SW ~ 

;,;. 
·~:: 

· .:....·ri•¿. 

' 

.._ ~. 

' 62,288,742.40 
175,659.48 

2,161,104.50 
16, 792, 954.16 
21,303,700.73 

' 244,406.35 
109,248.02 

2,948,814.40 

<J 62,123,558.59 
37,651,107.21 

! 5.081,653.15 
2,022,80-1.50 
135,106.~ 
780,815.75 

Q,417,222.54 

* 2,819,523.70 

! 1o.723,400.88 

t 9,500,000.00 
4,822,208 24 

29,311,337.5() 

7,638,673.47 
3,383,733.28 

Mt11W1l Va1?1pf, 
V!ce-Oercate. 

--, 

102,722,161.27 

3.30'2,-168. 77 

99,774.665.80 

17,07,69'2.52 

2,819,523. 70 

10, 723,•00.88 

54,655,952.58 

•291~435,865.52 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

Estado Consolidado De LB!! Ganancias y Pérdida~ Del 
Banco Nacional De Nicaragua 

DURANTE EL SEMESTRE QUE TERMINO EL 30 DE JUNIO DE 1961 

INGRESOS 

lntere9's Devengado• 

~omisiones 

Cambios 

Dividendo! 011naJ01 

Hecuperacione1 

Otru Utllld1de1 

' 6,498,258.21 

2,356,780.89 

627,726.08 

48,000.00 

119,388.12 

371,043.96 

-~. 
-.....,----~ es 10.021.1111 2t1 

Gastos Oeneralca 

Intereses Pagados 

EGRESOS 

Pérdldu 1ufrldaa sobre Venta de 
. 8ienc1 Rarce1 Adquiridos en 

pago de Obllgaclonc1 

Dcpreciaclóo de Inmuebles al 
Servicio del Banco 

Amortlza~tón de Crédito• lnco· 
brablea 

Provi1ióu para lmpue1to 1obrt 
h1 Renta 

Oanancia Líquida 

es 7,445,727.00 

1,718,779.18 

55,066.11 

61,607.60 

624,165,69 

34,755.50 
81,096.18 

' 10,021,197.26 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

Victorino Crut Palma, 
·contador. 

Ma11u1l Vantgas, 
Vice-Gerente. 

Alfredo Co/1, 
Oercnte General. 

•. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 26538-8/U N9 240509-IJ 14.00 
1)nce y media de la rttai\ana veintiuno Agolfo es· 

te afio, aubutaráse tn elfc juzgado una finca de 
agricultura de veinte manz1n11 de extensión, situa­
da en la Comarca de El Obr1je, como a legua y me­
dia al aur de esta ciudad, compuuta de tre1 comp1r 
Umiento•~ cercada en todo 1u perrmetro con alam­
bre de púaa de tree hilos, habiendo una casa de ta­
blas cubierta de tej11, árt'>olee frutalee, ojo de !!gua 
y rfo terreno propio y de agricultura, lindante: 
oriente, herederos de Baltazar Sallnu y Manuel Si­
rera, antee de Salvador Salgado, habiendo una que· 
brada en medio; poniente, camino en medio; con 
Oaspar Vaneg11 y Mannel Slrera¡ norte, predio del 
Dr. julio C. Barreto, antu 101 de Dám110 Qonzález 
y Pedro Dclgadlllo, y sur, con Manuel Sirera. Tam· 
bien 1ubutaráse una huerta de cuatro manzanas de 
extenaión denominada .santa Elena•, cerc1da con 
alambre de pú11 de tree hllo11 1ituada en la Comar· 
ca de El Obraje de esta jurtsdiccióu, lindante: orlen 
te, antca, finca que fué de doil1 Natalla lcaza y de 
Carolina Oro11, hoy de Manuel Slrera¡ Poniente, 
antca con hcrederOI de don Pedro Delgadillo, hoy 
con el Dr. julio Barreto; norte, huerta que fué de 
don Jnan Garda, hoy con Paac11lo Montee, camino 
en medio y sur, con Manuel Slrera. 

811e po1tur&1: Diez Mil Córdob11. 
fjecuta: Danelia Oarcfa de Valladlrd a ·Trini­

dad Alemán Din. • 
Daóo Juztado Civil de Oiatrito.- León, Julio 

veintiuno de mil novecientoll se1entiuno.-R. 01Cllr 
Santot, St'cret111 lo. 

3 3 

al martillo 1igulentc1 muebles: una mantenedora 
marca cHoward•, grande, color blanco, de do1 ta. 
pu, de trc1 var11 de largo, por uni de ancho y 
una y media de alto, nueva; un telcvl1or marca 
•RCA Victor, pantalla de veintiuna pulgadu, trece 
canales, en buen catado, teniendo abajo un tocadl1-
co1 de tres velocidades, color café, ~n buen utado; 
un juego de muebles, color c'afé oacuro, tapizado 
rosado, de 1ci1 piez111 en buen catado. 

Ejecución: Martín Rivera Valdez contra Alfredo 
Gallego• Medrano. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.­
Managua, do• de Agosto de mil novecieuto1 seeen­
tiuno. L11 tru de la tarde.-S. Martruez R., Juez. 
-J o•é Alej. Salinas C., Secretarlo. 

3 2 

N9 26547-8/U N9 240539-(J 9.00 
Once y media de la mailana del veintldo1 Agosto 

entrante, 1ub11tara1e local utc Juzgado 1lguieute1 
inmuebles: a)- urbano, barrio Subtiava cata ciudad, 
doce v1ra1 de lar¡o, por alele de ancho, casa para­
da 1obrc horconee, ladrillo buro, techo tejas y 
paredes taquezal, lindante: oriente, Baltazar Be­
rrlo1; poniente, juara López; norte, Nlcolasa Be­
rrlo1; y aur, Margarita Núi\ez. Base poatura1: T..rc1 
Mil Córdobas; b)-rúatlco, do1 lcguu 1uroeste esta 
ciudad, veinte manzan11 exten1lón, lindante: orlen· 
te, Carlo1 De1hon; poniente, Ramiro Saborlo; nor­
te, Reynaldo Escorcia; y 1ur1 Pedro Joaquín Ar­
gücllo. Bue po1tur11: Nueve Mil Córdobu. 

Ejecuta: Margarita Etplritu Núñez y hermana• a 
jo1é de la Cruz Núñei. 

Dado juzgado Civil Oi1trlfo.-León, velnllcuatro 
julio mil noveciento1 aeaenta y uno.-Joaé M. Vu­
ga• Paz, Secretario. 

3 2 

N9 26()()2-B/U · l'f'9 2H466-4 __ 8.90 N9 26580'"""8/U N9 2'44452--t tl.00 
Cu1itrll t trt:lnll minuttl• larlle, próxuno tataree Once de la maflaua cate Juzgado, dfl veintlctoa 

de A¡<ialo t:otrlttlte, local elite J~allo natler,111e A¡otte corriente año, venderbe pública 1ubaata 11-

11 
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gulente bien Inmueble: finca cSanta Juana•, lituada 
jurl1dlcclón de Carazo y comprtndlda dentro de los 
1ignlente1 llndero1: norte, Marcellno Salazar y 
francisco Trai'la, camino de por medio; sur, Mar­
celino Salazar y Salvador Reyes; oriente, francl1-
co Calderón y Fernando Blandino; poniente, here­
dero• de Gabriel Oómez y Marcellno Salazar, ca­
mino de por medio; Inmueble ln1crlto en el Regl1-
tro Público de Carazo, con el número cinco mil no­
veciento1 noventa y uno, follo ciento cuarenta y 
dos, tomo ciento sesenta y tres, Aaiento Primero 
del libro de Propiedades del Departamento de Ca· 
razo. 

Baae de la 1ub11t1: Diez y Siete Mil Ciento Diez 
y Nueve Córdobaa con Cuarenta y Siete Centavo1, 
más interuea y co1taa de la ejecurión en efectivo. 

Ejecuta: <lnllituto de fomento Nacional> a Leo­
nardo Oarcfa Gallo. 

Dado en el Juzgado Primero Civil Distrito, el dfa 
vrintlccho de Julio de mil novec!entos sesenta y 
uno.- Enmendado-Dado-vale.- Carlos Callejas 
Moreira, juez Primero Civil del Di1trlto.-C. A. 
Reyu G., Secretarlo. 3 2 

N9 26488-B/U N9 244422-4 11.85 
Once de la mailana próximo día treinta y uno de 

Agmto, local este juzgado subastaráse derecho de 
tierra en el. sitio Tamalapa, jurladlcción de Ciudad 
Darfo, Departamento de Matagalpa, denominado 
•La Lucha•, lindando: norte, tierras de El Bijao 
y del Cerro Grande de 101 Soa11; sur, tierras de El 
Llano Verde; oriente, tierraa del sitio cfl Dulce 
Nombre de jesús• y de 101 Urbinas¡ y poniente, 
tierra de los sitios El Choto y el Tempi1que, con 
mejor11 consistentea en más o menos do1elent11 
manzanas de potreros, cercadas con alambre dentro 
del perímetro del referido sitio, incluyendo una faja 
de terreno de veinte var11 de ancho por el largo 
correspondiente al lote autes descrito huta el Rfo 
Choto, en el paraje de el Ojochal. . 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua ver1u1 
Pedro j. López y Rosaura Canelo de López. 

Baee del remate: Sei1 Mil Sel1clento1 Sesenta y 
Sel1 Córdobas con Setenta y Seis Centavos. 

Tercera-1ub11ta. 
Oyenae po1turaa. 
Dado en el juzgado Primero para lo Civil del 

Distrito de Managua, a 111 once de la mañana del 
día dieciocho de julio de mil novecientos 1e1enta y 

.uno.-Carloa Callejas Moreira, juez Primero Civil 
del Dlatrito de Managua.-S. Delgadillo f., Srio. 

3 2 

No 26598-B/U No 244461- CS 11.00 
Once de la mai'lana del veinticinco de Agosto del 

año en curio, aubastaráte finca, •Santa Cándida•, 
11tuada en jurisdicción de Managua, dentro de 101 
algulentet linderos: oriente, •El Deaafro• de Rafael 
Cabrera; poniente, •Los Milagros• de Hernán Ar­
burola y lote de Humberto Arróllga B. y Vlctorina 
Alvear¡ norte, hacienda e Colombia• y camino públi­
co; y sur, arroyos de cEI Rifto• y •La D1ntilla• y 
hacienda •Alemania, inmueble inscrito en el Regia· 
tro Público de Managua con el número catorce mil 
ochoclentoa se!lenta y dos, asiento cuarto, folios 
do1clento1 1ei1 y do1ciento1 siete del Tomo ciento 
noventa y nueve del Libro de Propiedades del Re­
gl1tro Ptíblico de este Departamento. 

B11e de la 1ub11ta: Veinte Mil Seiscientos Diez 
y Seis Córdob11 con Cuarenta Centavo•, mál inte­
reae1 y coitas de la Ejecución. 

Ejecuta: •Instituto de fomento Nacional• a Mar 
tha Santo• de Sánchez. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dhtrito de 
Managua, el dfa dos de Ago1to de mil novecientos 
seaenta y uno.-Enmendadoa.- \fictorlna-Distrlto­
Valen.-Carlo1 Callej11 Moreira, Juez Primero Ci­
vil del Di1trito.-C. A. Reye1 O., Srlo. 

3 2 

No. 26595-B/U No. 244458-4 11.65 
Cuatro tarde próximo veinticinco de Agosto año 

corriente, local e1te juzgado, subastaráae mejor 
postor predio urbano ubicado barrio cParafslto• de 
esta ciudad, lote de terreno que mide diez var11 de 
frente por veinticinco de fondo, existiendo caaa 
forma de mediagua sobre la banda oriental, techo 
tej11 de barro, parl"det de bloquet de cemento, mi . 
de veinticinco var11 de largo por seis de ancho; 
otra casa medlagua, de doce v1r11 de largo por 
cuatro de ancho, ettructura de m•dera cuadrada, 
techo de tejas de barro, paredts de bloque1 ence­
mentados hasta la mitad y el retto de tabl11¡ ambas 
construcciones con luz eléctrica¡ existen do1 lava­
dero1, excu11do y enclaustrado el reato del sola¡ 
con tapia de bloques encementado1, todo linda: 
oriente, lote prometido vender a Wllliam Argüello¡ 
occidente, el prometido vender a Alicia Dávila Mo· 
ralet; norte, lote número tret; sur, callejón privado 
enmedio, lote número dos. . 

Ejecución: Marra Cristina Valle Granera contra 
francl1co Oavarrete Marenco. 

Base 1ubasta: Catorce Mil Ochocientos Ochenta 
Córdobas. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Di1trito.­
Man1gua, veinte de julio de mil noveciento1 1e1en­
tluno.-L11 cinca.de la tarde.-Salvador Martrnez 
R., Juez.-josé Alej Salinas C., Secretario. 

3 2 

TITULO S SUPLETORIOS 

N9 26044-B/U N9 202829-4 6.88 
Luis Chavarría Vivas, solicita Titulo Supletorio 

lote terreno propio, derecho de un dleciaels avo1 
caballerla moderna, cuatro manzan11, 1itlo cfl Ca· 
rabatah, jurisdicción Tolap1, León, lindante sitio: 
oriente, sitio cSlnacapu; poniente, cl11 Cuevas•; 
norte, •San Cristóbal>; sur, •Las fuente1•, con me· 
joras que lindan: oriente, mediando camino, Ge­
rardo Silva¡ poniente y norte, Leonardo Salgado; 
sur, Manuel Valverde. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dlstrito.-León, dieciocho Mayo 

mil noveclento1 sesentluno.-j. R. Saborfo E., Srio. 
3 3 

N9 25835-B/U N9 172154-CI: 6.00 
ValenUn Aguilar, 1ollclta Título Supletorio finca 

rústica J'urlsdicclón Yalagülna, lindante: norte 
Marcial oya; sur, Adán Cruz¡ este, Elras y Oulller~ 
mo joy1¡ oeste, Marcial joya. 

lntere11do1 opónganee. 
Dado juzgado Civil del Dlstrlto.-Somoto, dieci· 

nueve Mayo mil noveciento1 aesenliuno. - Efraim 
Espinoza P., Secretarlo. 3 3 

N9 25831-B/U N9 165502-· 6.00 
01brlel Ruiz Bonilla, solicita Título Supletorio 

unión hermana Soffa Rulz Bonilla de Chávez, lote 
1emi-urbano sita Popoyuapa etta ciudad, linda: 
orientl", calle; sur, plaza Candelaria; norte, Carlo1 
Barrios¡ poniente, Carmen Martínez. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil D11trito.-Rlva1, veinte 

Mayo mil novecientos 1eaentiuno.-Antonlo Luna, 
Secretario. • 

3 3 

N9 25872-B/U N9 198860-· 7.12 
Oablno Dolmo1 Ouldo, 1ollclta Título Supletorio 

1olar y cua de tej11, forro tabla1, barrio de Ouada· 
lupe esta ciudad, de diez varli1 de frente, por cua­
rentluna de fondo, lindante: norte, Antonia Tige· 
rlno; oriente, calle media, Cruz Caballero¡ 1ur, su­
ce1ore1 de Antonia Dolmo1; y peniente, de·Concba 
y Ro1enda Orllz. 

E1tfmalo: Do1 Mil Córdob11. 
Quien perjudfcae, opóngase wmiao legal. 
O.do ea eJ Jiaqado Civil de Distril•.-Cbi¡¡an-
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dega, veinte de Mayo de mil noveclentoa 1eeenta y Junio de mil noveclentoa 1e1enta y uno, -Alejandro 
uao.-Lea Rlveralalnez, Srla. Pefta F., Srlo. 3 3 

3 3 

N9 25874-8/U N9 163982-CJ 6.32 
felichtao Oonzález Rlvu, solicita Titulo Supleto 

rlo rú1tlco como cinco manzan111 superflclalea, Cua· 

l·lniquil, 1itlo San Miguel Arqufn uta jurl1dicclón, 
lndante: oriente, predio Fellclaao Cardoza, calle­
jón enmedio; occidente, André1 Centeno; norte, 
Alberto Peralta; sur, fellclano Cudoza, ullejón 
en medio. 

Opóngan1e término legal. 
Juzgado Local.-Trinidad, veinte de Mayo de 

mil noveclentoa 1e1enta y uao.-E. Corea P.-0. 
Torret O., Srlo. 

3 3 

No 25875-8/U N9 t63Q8t-ci 6.20 
franclÍco Rivera Silva, 101iclta Titulo Supletorio 

rú1tico Quebrachito1, 1itio Santa Catalina de Oyan· 
ca uta juri1dicción, lindante: oriente, de Teresa 
Avilés. camino enmedlo¡ occidente, de David. Mar· 
tfnez; norte, Benvenuto Rugama; 1ur, juan Oarcla. 

Oposición término ley. 
juzgado Local.-Trinidad. veinte de Mayo de mil 

noveciento1 sesenta y uno. - E. Corea P. - O. 
Torres O., Srlo. 

3 3 

N9 25915-8/U N9 165705-· 5.28 
Julio Mareaco, mayor. caaado, negociante, 1011-

clta Título Supletorio 1olar urbano 1ltuado esta ju­
rl1dicclón, linderos: oriente, solicitante; poniente, 
Francl1eo Núi\ez; norte, Narcl10 Morales; sur, Cán· 
dldo Monjarrez. • 

Opóng111e. 
Secretarla Juzgado Local Civil.-Belén, veinte de 

Mayo mil noveclento1 sesenta y uno. - lndaleaio 
Martfnez, Srio. 

3 3 

NQ 26026-8/U N9 211461- IS . 6.45 
Marcelino Saravla Galo sollc;lta Titulo Supleto­

rio finca rú1tica, 11tu1da Comarca Nejapa, utas dl­
men1ione1 y 1indero1: norte, veinte vara1, Ramiro 
Cuadra; 1ur, ocho var111 terreno Antonia Vega; 
oriente, 1eeenta varu, camino público comedio, 
Luciano Oonzález hoy P111tora Martrnez. 

tntere11do1 opóngan1e. 
juzgado 2o. Civil del Di1trlto.-M1nagua, cinco 

Junio mil noveclento1 suentiuno.-Salvador Martf­
nez Rodrfgurz.-josé Alej. Salinaa C., Secretarlo. 

3 3 

N9 26027 ·B/U NQ 211462-CJ 6.60 
Ramiro Cuadra Caltafteda, 1ollclta Título Suple­

torio finca rú1tica 1ituada Comarca Nejapa, estas 
dimenslonu y lindero1: norte, dieciocho var11, te­
rreno• Salvadora Oonzález; 1ur, veinte varu, terre­
no• Marcellno Saravia Galo; oriente, camino públi­
co de por.medio, cincuentlocho varas, propiedad 
Luclano Oonzález hoy P11tora Martfnez. 

lnteresado1 opónganll!. 
juzgado Segundo 9v11 del Diltr!to. - Managua, 

cinco junio mil noveciento1 1e1ent1uno.- Salvador 
Martfnez Rodrfguez.- Jo1é Alejandro Salln11 C., 
Secretarlo. 

3 3 

N9 26350-8/U N9 230618-IS 6.05 
Amella Putoy f1pino11, 1ollcita Titulo Supletorio 

rú1tlca Dirlomlto eata juri1dlcción, lindante: orlen· 
te, herederoa de Norberto Vásguez; poniente, Ma­
nuel Rodríguez y otro; norte, Reyea Putoy; y 1ur, 
herederos de Norberto Vá1quez, camino. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto.-M11aya, once de Ju­

lio de mil noveclento1 1e1entluno.-Carlo1 Martfnn 
L., Secretarlo. 

3 l 

N9 2~977 - 8/U Ns> 211438-lf 6.70 
Manuela Martrnez, 1olicita Titulo Supletorio pre­

dio urbano con1i1tente casa y 1olar, 11tuado en e.te 
pueblo, lindante: norte, Sucealón de Carmen Oaray; 
1ur, con lné1 Hernández, juan Marola y Dulce Ma­
rra Barillaa; oriente, julio Gutiérrez y poniente, Su· 
culón de Carmen Oaray, calle en medio. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civll.-Tl1ma, diez de Junio de mil 

noveciento1 1e1enta y uno.-Adán Reyes O., juei 
Local.-Alejandro Peila f., Srlo. 

3 3 

PROPIEDADES LITERARIAS 

N9 26294-8/U Ns> 230585-· 7.15 
Orlando Florea Ponce, 1e ha pre1entado a este 

De.pacho solicitando re¡i1tro IU favor propiedad 
literaria de un11 piezu mu1icale1, Bolero, Begüine, 
f1 x-trox, tltul•d11: •Chiquita como tú•, •Qui1lera 
1er tu dueilo•, •Un 1010 corazón•, cfox-1erenat1• 
y •Santo Domingo•. de 111 cuales ea autor. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Mlni1terlo de Educación P1íbllca.-Managua, D. 
N., tres de julio de mil noveclento1 1e1entluno.­
fernando Valle Quintero, Director de los Servlcloa 
Admlni1trativo1 de Educación Pública. 

3 3 

N9 26312-8/U N9 230598-$ 6 40 
Noel Pallal1 Debayle, 1e ha presentado a este 

De1pacho 101'citando registro propiedad artfatica y 
literaria pieza musical titulado •Una razon., de la 
cual ea autor. ' 

Quien se crea con derecho, op6ag11e término 
legal. 

Ministerio de Educación Públlca.-Managua, D. 
N., 1iete de Julio de mil novecientos 1esentiuno.­
fernando Valle Quintero, Director de los Servicio• 
Admial1tratlvo1 de Educación Pública. 

3 3 

Sentenci~ de Divorcio 

No. 26584-B/U No. 230082-~ 5.70 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, veintiocho de julio de mil novecientos . 
sesenta y uno.-Las nueve de la manana.­
Por Tanto: De conformidad con las razo­
nes dichas, disposiciones legales citadas y 
los Arts., 424, 436 y 446 Pr., Jos suscritos 
Magistrados dijeron: cSe confirma la sen-

N9 2'>978-U/U N9 211439-CJ 6.30 tencia consultada. En consecuencia se de· 
La idora joaefa Hemándu García, solicita Tltu· 1 d" lt 1 ¡ 1 · • 1 ' 

lo Supletorio de un 1olar situado ea eate pueblo¡ c ara isue o e V ncu o matrimonia contra(· 
dentro de 1011iguiente1 lindero•: norte, Domlnga 1 do por los senores Roberto José Ouadamuz 
Barlll11¡ 1ur, Adán ~iranda¡ eamlno iat~rpueato,, Aburto y Daisy del Socorro Argüello rterre· 
oriente, Guillermo tre101 Y poniente, Dom1nir;a Ba- ra.-La guarda del menor Roberto José 
ríllas d á b · l t d" d d ' opÓn¡r11e término legal. que ar a¡o a cus o la e su pa re, seftor 

Secretarla Juzgado Local Civil-Tilma, eciao de ; Ouadamuz Aburto, la iU&rda del menor 
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.., WUtiam. h>sé, será a cargo de su madre, se· 
. ,_· -;ffl\ora Argüello Herrera, conforme las voces 

· ··,,, 4.e la -~scrlturá.-La ex-cónyuge queda sujeta 
. .;- la la reskiccfórt del Arto. 112 lnco. 2o. C.­

• . _!~ ~illhese hta sentencia al margen de la parti· 
,_, .. ., da:.qe matrimonios respectiva e inscríbase en 

los registros correspondientes. -Cópiese, no· 
tifiqaese, publíquese en cLa Gaceta>, lfbrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-Entre lineas: a la cónyuge mujer.­
Vale.-R. E. fiallos.-juan Huembes.-En· 
rique Pena. H.-0. Ooussen, Srio.>-0. 
Ooussen, Srlo. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 26557-B/U No. 211896-~ 2.04 
María del Carmen Centeno, solicita declá· 

resele heredera su madre Josefa Dolores 
Centeno. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. - Granada, doce 

de julio de mil novecientos sesenta y uno.­
Edm undo Matus M., Secretario. 

1 

No. 26520~B/U No. 230667-~ 3.62 
Carlos Zelaya Hernández, Macuellzo, so­

licita declaratoria herederos, todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó el pa· 
dre de éste senor Gregario- Hernández. Bie­
nes: media caballería de tierra medida mo 
derna sitio San francisco de Agua Caliente, 
aquella jurisdicción, limitada:· Norte, rio 
Macuelizo; Sur, sitio Apabuluco; Oriente, 
sitio ·de Imito y cerco de piedra; Occidente, 
leal upe. 

Oposiciones, ·término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, diez y 

ocho julio mil novecientos sesenta y uno.­
T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 
l 

No. 26585-B/U No. 232342-~ 3.02 
Carlos Oesbas Martine, soHcita declára­

sele heredero de su padre Félix Desbas, bie· 
nes consisten, urbano en el barrio La Pa· 
rroquia, esta ciudad, lindante: oriente, Pio 
Lalldero; poniente, Francisca Alvarez; norte, 
calle enmedio, Rastro Público; sur, Francis­
ca Alvarez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ju· 

lio veintisiete mil novecientos sesentiuno.­
Lea Riveralainez, Secretaria. 

1 

No. 26586-'-No. B/U 232423-'S 3.14 
Josefa Tijerino Oarda, solicita declarásele 

heredera de su madre Juana Oarda de Tije· 
rino1 bienes consisten: solar urbano en ba-

rrio San AgusUn, esta ciudad, lindante: orlen 
te, calle enmedio Isaac Montealegre; ponien· 
te, Juan Centeno; norte, Rufino Reyes; sur, 
Oregorio Aguilar . 

Interesados opónganse . 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Ju· 

lio veintiocho mil novecientos sesentiuno.­
Entre lfneas-niente,-Vale.-Lea Riveralai· 
nez, Secretaria. 

1 

No. 26542-B/U No. 240536-~ 4.56 
Juana Vanegas, solicita decláresela here· 

seta heredera en bienes, derechos y acciones 
de su hija Socorro o Candelaria del Socorro 
Vanegas. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro 

Julio mil novecientos sesentiuno.-j. R. Sa· 
borf o E., Srio. 

1 
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